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julío de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara de utiLi.dadpública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de .la zona de. Car
boneras de Guadaza6n (Cuenca). cuyo pertmetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que
se refiere el apartado b) del articulo diez de. la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundído de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos.

. Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nadonal de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a.la concentración. y se declara·qUe las.meloras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los. bene
ficios máXimos sobre colonización de interés ·local; todo ello
en los casos y con 10$ raquisi tos y efectos determinados en los
párrafos e) yd) del artículo diez de la citada Ley de Concen.;,
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribueiQn de tierras.
la concentración parcelaria y las, obras y roejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta ZOt).4 seregirá.npor
la citada Ley.de Concentración Parcelaria. ,con· 188. modift~cio
nes contenidas en la de Ordenación Rural ,de . veintisiete .de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas <:uantasdiaposicio~:de
igualo inferior rango se opongan al cumpl~len~delnrése:~te
Decreto. facultándose al Ministerio de Agrtcultut¡¡,·para.,·djctar
las disposiciones complementarias que requiera laejecu.ci6n :de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diez da febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 440/1972, de 10 de febrero, por el que se
declara de utilidad públicl't la concertt-ració~ pa.rce~

zaria de la Zona de Cueva" de Velasco U (Cuern:cJ.

Los acusados cara.cteres de gravedad' qu~ofrece la.· disper
sión parcelaria de la zona de Cuevas deyela$CO· U (Cuenca),
puestos de manifiesto por los. agricultoref.,d$'ls'miSIDaen
solicitud de concentración dirigida al Minis~li.0deA.grl,puUura.
han motivado la realización por el InstitutoN&9ionaI@ Re:.
forma y Desarrollo Agx:ario de unestudiqsobrEl las Qtreuns
tancias y posibílídades técnicas que conClltTe~"en ·la:eitada
zona, deduciéndose de dicho estudio laconvenl~ciadé llf)vár
a cabo la concentración parcelaria por razón, deutiHdad~u
bUca. tanto más por cuanto que la zona pertenece a la Comarca
de Ordenación Rural de _Río Maiyor,.. ,

En su virtud, a propuesta del Minístrode-Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece, en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no~

viembre de mil novecientos sesenta: y dos, ~on las mOdüica
ciones contenidas en la Ley de OrdenacíbnRural;de veinUsiete
de julio de mil novecientos sesenta yoch();,· y,previa delt'bera~

ción del Consejo de Ministros aneu re'U):1ión. del dia 'cuatro
de febrero de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Cuevas de Velasco II (Cuenca). cuyo perímetro será, en prin
cipio. el del término municipal del mi.stpo,<n0tnbre.excepto
la parte ya concentrada anteriormente. Dk:ho¡letimettg qy.e~

dará en definitiva modificado en los casos a que sbrefiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mil nove-
cientos sesenta y. dos. . . <-

Articulo segúndo.-Se autoriza al Instituto· Na,cionalde Re~

forma y Desarrollo Agrario para adquirir finCf;l;s con el fin
de aportarlas a la. concentración' y se ded_raque las mejoras
de interés agrícola privado ftW.e seacuerdellgOZaran.. de 105
beneficios máximos sobre colonización de: intel'~s locat., todo
ello en los casos y .con los requisitQs y efectOs·. determinados
en los párrafos. el Y d) del artiCUlo diez d.e, la. citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y, redistrihllción de tierras,
la concentración parcelaria y las obras yinéjoras territarialés
que se lleven a cabo pOr el Estado en esta.~ona:$9regitlin:por

la citada Ley de Concentración Parc:elarla;con' Jas ~~ifica~

ciones contenidas en la de OrdenacIón Rural:' de ·veintiaiete de
julio de mil novecientos sesenta,. ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadaS cuantas díSposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumpUmiento del presente
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Decreto, facultándose al Ministerio de Agr'icultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución
de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de febrero demíl novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 44111972; de 10 de febrero. por el que ·se
declara· de utilidad· pública .la concentración parCe
laria de la .zona de Su'llta Marta del Campo Rus
(Cuenca).

Los acw¡ados caracteras de gravedad. que ofrece la disper
sión parcelar'ia de la zona de Santa Manadal Campo Rus {Cuen
ca},. Pll~~ÓS de m8·ttifie:sto·por .los·agricultores de la misma en
solicitud, d'e,concentradón'c:Urigida. al ';Min.is~d{) de Agricultura,
;han .motiv$do 1& r~liza(]ión·· por el InsUtuto Nacional de Re
forma y Desarrol¡QAgrario de un estudio sobre.· las Qircuns
tandas; ,y .posibiUdadea· té(:nicas·'.QU8 conourren en la citada
zona, de~u:ciéndose de· dicbo esf;'I,1(jío laconveniencit\ de nevar
a ,ca1Ki,la'CODcenttaéión;p&rceblriaporraz.ón de 'Utilidad pú
blica;4llitQ.:QláSpOl'cuantÓ:, qUé, la. zot,taperíenece a la Comarca
de Qrd~piónRuralde.San, ClemEiD.te-.

En stlvirtud.a'propuesta. del MUústro de ..A.wricultura•. for
muláda,,'cq,na1T~gl(ta loque:'seeátablece en la vigente Ley
de ConceAtr~ión Parcelari.a,.t&xto tefun:dido de ocho de nó
viem~:dem;il novecientosse$.&ntay: dos•. con las modifica·
cion8$oonténid8;S en. la Ley.de OrdeJ;Lación Rural de. veintisiete
de julio 'de;'mil no~vecient?S seset1ta:Y ocho, y previa delibera
ción del Consejo de Mimstros en BU reunión del día cuatro
de febrero de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artícula primero.-Se declara 'de utilidad pública y de ur
gente ejeCución la concentración parcelaria de la zona de
Santa Maria del Campo Rus (Cuenca), cuyo perímetro será. en
prIncipio. el del térmIno municip<l!de: Santa Marta del Campo
Rus. más los terrenos colindantes con el mismo que fueron ex
cluidosqe, la concentración en Jos muniCipios de Cañavate. La
AlberClJ¡,de·. Zé.n-cara, Honrubia,. Pinareioy·San Clemente., Dicho
petImetro tquedará-en definitiva:mocUficado en los casos a que
serefi~ el apartado b) del·~cuh> diez de la Ley de Con
centI.'aci6n:, .. :parcelaria. teJtto 'refundido de ocho de noviembre
de.· mil 'novecientos', 'Se$enUl Y dos.

ArtieulQ ,segundo.-5e ~utorlza..al ,Instituto. Nacional de Be
forma'Y:'PesstT<)HoAgra,rio p~adqu'irir fincas ron el fin
deapOí;hlrlas. a IaconcentracióIl ysedecJara que las mejoras
d'e· interé$<~cóla pX'iv$do que .$8. tlCuerden gozarán de los
Qenefícios llláXimos 8Obrecoloniz~.iónde interés local. todo
ello en' Joseases f CQn los requisitQ$ y efectos determinados
en l08~afos clyd~ del. articuló diez de la citada Ley de
Concen~ión Parcelaria.

Articp.QtE!rcero.~IA.a<!quisiqión y. redistrihución de tierras,
la .. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que sel1even a cabQ por eJ Esta40 en esta zona se regirán por
lacitad~:,LEl'Y de Con¡;:entraciónParcelaria.con las modifica
ciones contenidas en la.· de Ordellaclón Rural de 'VeintisIete de
julio, d~;,~i1.novecientos,~esenta y Ocho.

Articulo~cuarto'---Q'¡jédan ·der9l'adE¡;s, cuantas disposiciones de
igual ()'inf:eriorrang05eopon~alcumplimientodel presente
Pec~tOf·,f~'Cultándo~·al Ministerio. de Agricultura para dictar
las dlsJ)osiciones .complementarias que requiera la ejecución
de lod1spuasto en el mismo.

Así 1'0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El .Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 44211972, de 10 de febrero, por el que se
declara de utilidad publiccla concentración parce
laria .de lcizona dé VUlaconejo8 de Trabaque
(Cuenca.).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria. de la zona de VIllaconejos de Trabaque (Cuen~
ca}.p~est6sde··manifies:to por·los,agriclJ1toEes de la misma en
solicitu<i' ,<le concentraCión dirlgidaatMinisterio de Agricultu
ra, ha:ríW0tiVadO larealj.zatñ6n¡ PQr'el Instituto Nacional de
fté!otm&:YDesarrollo Agrario. de un' estudio sobre las círcuns
~ncía!l';;,yposibUidades técllicas·, que ,concurren en la. citada
zona~·f1~uciéndosededicho'estudio:·la conveniencia de llevar
a cabo la concentracióil parcelaría por razón de utilidad pú~
bUea.
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En su virtud. a propuesta. del'~istrt(.. dé:.,Agr1cuJ,tura.
formulada con &l'reglo a lQqu~ se' estab~eee''6Il:'lavi~teLey
de Concentración Parcelaria. t",xt<lrefundt49 cl.~.,9~O:,d~:,:,no;
viembre de mil novecientos sesentá,,~os.~n~'~óe:U_~~:o~
nes oontenidas en la LeY, de "Qrdenaclón,~~l,~~,:v~ntj$ie_~
de julio de mi1,no~c1entos'~nta;-,y<Qqt.to.y,:p~ia.·~,eJ~~
don del' Consejo de MinistroEi el1su,reu:nión.derdia euat1'O de
febrero de mil novecientos seténtaydos. .

DISPONGO,

Artículo primero.-se declara deutmi:ladp~bUcay de urgen
te ejecución la concentración ,",reslarla, d,e, lt¡;zon,a, deYl1tao/J
nejos de Trabaque -(Cuenca}. 'cuY(l,pel"ú¡ne,_en:ptill~hno.
el del término municip8Idel~noxn., ,il.o:~tta
quedará. en definitiva'.'rilodUlcadó:.tID.'lOlf'" ,'qua<.",~ere
el apartado bl(fel artiCulo ~ez -cJel&:Le'Y,.cle, _ ,,}~\tr4~ó~par~
celarla, texto retundido de ochode;n(r'ielI1bfeQ:Q:mirJ1ov~cien.,.
tos sesenta y dos.

Artículo. segtindo.-Se autoJiza'aJ Insti~11~hl~"9i9na.l:d.é: Re
forma y Desarrollo AJrartopa:raadqUirir:fi.A~.,'~p:~,Q1·J;tll(i~
aportarlas a la-con~traci6n,y·.,-d~~~'qUtl::~:meiorp de
interés agrícola: priva.do Q.ue:se~8idt.m:~;.d-e",l~,,~~
fielos· máximos.. sobre·oolD1Uzadón;'Jle-,m'tt!~,"t~r:,·teJdO,~o.
en los casos y con los,1"tKJ:u1sit<>il11·ef~~·ttet:erll»~'~los
párrafos e) y d) del artlculo tliez <le la cltada"Ley de Concen-
tración Parcelaria. . ....." ,:. '. .:.", .. ;.}-",'

Artículo tercero..,-La. adQuisic1ó'n ·..y;.te(Ustri::1>uQi~n_dfl:'~~~
la concentración parcelariA' :Y .• las.Q~<1,tIié}()~:-tFtttofial(J&
que se lleven .cabOpor:el,~,~~ta:,~•.~,rf!'~P.Ot.
la citada Ley • Co~ntratiÓD :~la~¡i'a,'~:<~::~U'J~Q~
nes contenidas en la ,cie Ordenacrt6I&-.~l]ral~~biü$iéte"'de,t:uno
de mil novecientos sesenta. y()é!l()¡: .,,': - .,',: :"",,: '".,',

Articulo eu8rto.-Que<land~ euantal< dlaposlcio_ de
igualo, inferior rangoseo])()UilD,al, :anmP1J.Jm~~,:qé.l,'p~lltE!
Decreto, facultándose al. Mtnitderio·;de:~etJJ,t~'P~'i¡lJctaj
las disposiciones·' complemen:tarl~···quereq~~ra-'.rá .•·:ej9CU;~Q.n .. ne-
lo dispuesto en elmiS1)1o. .

Así lo dispongo por elpte~Jl,te:oepretO.~doen Madrid Q
diez de febrero de mil novecientos setentaYd<n!.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO--44311912.del(j·tU fe9~~ro; por 'el· que so
declara de uttltdad·PU:bUco·'1a Cbnc.mtración~rc6
!aria de la zona d<I Arción (L./m].

Los acusados caractere's de sI:aveda4 "p.e ,óf.re~,Ia tU,sm"l'!3ióJ:i
parcelaria de la. zona de 'ArciÓll ;~) ':,p1,t,~:d'e.".~~st()
por los agricultores de ·la,~i8l3t.,:8JI:¡o]ic:ltUd 'd4j,,~p.cé~~
dirigida al Ministerlo de AgricUltura. han DI<II.IWl<lo"la reaIlza
eión por el lnetltuto Nacional <le Refo~ ., DótIolrn>IIo .A!Jl1U'lo
d. un .studio snbre las clrcunet&ncl'''L'' poeIIllHeladú télmicas
que concurren en la.citadazona"d.ed11,cléncla-ltei.(Íé'í,liq~Q:~'udiQ
la conveniencia.de llevar a pa~'Lv;.~~ip~~pOf
razón de utiltdad· p(il>lica,:ta;nto:J:I1As:pO:l!,,~~q~~,::'.Jtj"::~n..
pertenece a la -comarca de.ori:le~i"Il',~:L~;~l~.~J¡')O~.

En su virtud, apropuesta,dtij'Ml~",ª~.'~l~j::for:"
mulada con aneglo a laque.~'eflta"leoe::Em..ijl:.vtprl~:,~:pe
Concentración .Pareelaria;,te:J;te»,~o 'de: '~9:"l:\.:·:n9-Viem¿
bre de mil novecientos 88lJenta":4Oa.~''''':''II1.Q41~ones
contenidas en la Ley :de Ord:enacltiJl'~:fie'.YfJ:~'d"1p",
Ho de mil novécieIltoB sesenU\:,Y-oc.;b(¡"'fPrtJ$:t:l,fliU~~cÍÓ11
del ConseJo de Mi:niStros ~·.,~~:,~u.Jit~'.dEif:dfa-·,'e\lat:ro d$
febrero de mil novecientos setenta y d08.

DISPONGO,

Artículo primero_~e declaT$ .·de. utiü:dact: ;publica y de ur""
gente ejecución la concentraciónpíVcelariad8"~:z()naf.ié ÁTdón
{León}, cuyo petimetro será, e:Q;:pJ1patpi9•..• ~I;dE!:Ja. 'P~ del
término munici~ de Ardón,. ·pe~l1eoi~n~f!..al..;;-EJl,~aa·,M~
llor del mismo nombre; él enc~ve;.«fe;lté~tr.,:rrumi,Q!paJ:de
Chozas de Abajo, situado ,ent.re: l~,~lJI)tllps:;'J!\ll~ietpil~~ de
Ardón. Campo de. Villavidel" y Vep.d~,1rlta~ne,~.,Y':la_parte
del término municipal de Vald.eviDib1"ei:per~Il;t,a&u-an~
jo de Farballes,si~uflda.entteéJ.tén:n1ho,4.,i~,"/Ia carre
tera nacional seíscie.ntos ~l'l1ta.,'J?ipl:1o:'~ttci'qued,-ara en
definitiva modificado .en-!9s. ca$,)S'a·que.:::se,;,~~e8'l'aparta
do b} del artículo diez. de la Ley de' C9m:en,~~nPa¡rcélaria,
texto refundido .de· ocho.dE.' no-viembl''IlL,d.e.Iit.l,l.riCl:Veyi~tQtJ se-
senta y dO$_ .'. .. ,'.".-. --':,:>.',::'

Artículo seg1.lndo;-Se autor12'.&' al1ri.á~tu~:,;N',~o'Ilill:, .~., .Be".
forma y DesarrolloAgrartopat:a~q1Jltir:fiIl.-:~ ~l,t,J# ·.dEt.
aportarlas a la oo;ncel1tración~y__" "4~ara "qu.,:".,,:tn.~l(tr~ de
interés agrícola Privac:4t. qU:8!1é:';a~n:':·~4e::l~:l)e;.'
neficios máximos ~bre .. colOt1tzaCJ:óD:d~,~ f~t,erM,'.J<K:al:::~pf.'~~f),
en los casos y"con los requisitos i efectos <lelerm1l>adoo !lJl. los
párrafos el y d) del artleulo di" de la cltada 1.&y d. Con
centración Parcelana.

Artículo tercero.-La adqu~ic1ón.y 'redistribución de tierras,
la concentración .parcelaria y. lAS. obr.e.s Y: meJoras .territ.ori!1les
que se llev;eil' a .·cabo por el·' Esta40. en esta :zona se regirán
poi' la .citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifi
caciones contenidas en la de Ordena~ónRural··de veintisl~te de
iulio de mil novecientos. sesenta y -ocillo. . .

. ArU-culo;cuarto.-QuedandeInf'adas .cuantas disposiciones de
igual o i#lerior tango·se opongan. a1eumplimiento del presen
teDecre-to,fatultándoseal Ministerio, de Agrlcultura para dic
tar ·las .dispoSiciones complE!'mentarias.que requiera laejecu~
ción de lo dispuesto en el mismo.

.Mí' lo, dispongo por el .. presente Qecreto, dado. en Madrid
a diez de'. febrero de mil novecientos setEl'nta y dos_

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE' Y GARCIA-J3AXTER

DECRETO 444/1972, de 10 ele febrero, por el Que se
declara deuttlida.dPúblÍétl, ,la,c:oneentraeiónpa.ree
tarta de la zona de Cast-rocalbón; (León).

Los acusadps caracteres de gravedAd, que ofrece la dispersión
pal'c-elarj.a de la :lona de C~trQca.l1)ón(León},,puestos demanJ..
tiesto pacr)os ugricultoresde JamisJDa ~ll.solicltUddecroncentra·
clqndirigid.& alb41nisf,Elriode A,grícultUX'f.l;· han motivado la· rea
UZ&Cióll,p:ór el InlJtituto NacionalJle 'Rf3fprlJla y Desarrollo Agra
rio dé Ul1,efitU~íosob~ lfi8 ciJ'Cunstanciuy,posíbilidadf:1S técnicas
qtieconc~~n"en la 'citada zona, deduciéndose de dicho estudio
lapenvenlencia de llevar a cabo la .conC4illtra.ción parcelaria por
razón' de '. utilidad pública.

En sU··'Yirtl.td,~ a propuesta.del Ministro.de Agricultura, formu
uulacona-rreglo a laque se establ~en'lavigente Ley de Con
centradófi,Parcelarla..texto refundido de ocho de noviembre de
milnovElc;ien,tes sesenta y dos. ton las:rnodifica-eiones contenidas
en JaLay: de Ordenación Rqre.:l, ,.9,6_veJíltjsiete delullo de míl
novecientOs sesenta y ocho,:YPJ:'$viadell~ración del ConseJo de
Ministros' :en BU reunión del dú\ cuatro de febrero de mil nove
cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se.d~laradeutiUchld pública y de urgente
ejeCución la concentra.ción parcelariA-: de la'zona de Castrocalbón
(León1CUYo perinietro será en princlpioel'de las Entidades
menores ele Castroc~~n,~CaI~y SailiFéUx de la Valderia,
peitenecit:j,fité;li. aIMuniCipio. de Ca13tr~~n',11"e(ml " Dichopert
metro quedan\ en defíllitlva;modi1icaC:l0' en los casos ,a que se
ref~-ere el 'apartado b) ,d~l arlfculodil3Z:de .la Ley.de COncentra
ciqp,Parc'ehma, texto .~tun:dido deOCllo, .. de noviembre de mil
O,C)yeCientQ!f'~ntá yd,Qs.

ArttCÍ11o'segundo.::-Se. autpri;aallJUitituto Nacional. de Refor
qul'Y, Desarrollo Agrariopa.ra adquirir fincas Ccm elfin de apor
tai'las al~c()ncentra.ci6nY ~,dechu:'aquelasmejoras de interés
agti~laPtivadQQue se. acuel'den'go,zar,án de lós beneficios má
ximos sobre:oolon;ización d$'li;lte~~oc&l.todoeUo:enlos casos
y con Iós~q::ms:itosy efeCtos determinad9B en los párrafosc}
"Id) delatticulo diez' de la citada Ley de Concentración Par-
celaria. . . . .. '

Arti'culo tercero.~La.ad<¡uisición.y· redistribución de tierras,
la.ewteentración .p8!CSlaria y J~ obras' m~oras territoriales
qu~ se ll_ven,at::abó porel:¡nlitad,oen e:sta~onase·regirán por
l&citada, Ley:,deColléentT&(Ji6tt~a. cpn. 1&$ mo<ifficadones
conten~senla;tte.,Ordet18idónRuraI.de'veintiSiete. de julio de
mil novect~to'sse~n~ y:ochn.

Aí"ticulo 'cuarto.~ed8J) d~roga;dascuantas disposiciones de
Igualo inferior r;ango,se opoqarfal cUli\plimJento,del presente
Decreto .. faculUtndo.&e .'al).{intswI'io -de· i\$rlcultura para dictar
las dispOSi-Cionescomplernentarta.s que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, da.do en Madrid a
diez de febr:ero de mil nove<;ientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 445/1972; de 10 ck febrero, por el que se
d:eclarad6'Utitidad ·pública .la :concentración' paree~
larta' de la zona de Murilkr Berroya (Navarra)..

Losac:usad-os ~raeteres de gravedad que ofrece la dispersión
parce1arje,·de la zona4-e.Murillo BeI1'()Ya (NavarraJ,puestos.de
lD.anü.tes~()'Po.tl(}Sagri~lto;rosdela;~'ensollcltud de con
eentraci!ln..dl,,¡gl<l~ al Miul~terl"de~eultura.hanmotlva<i0 la
fO!lUoaclónPOt el lnetltutO NOQion<>i <le Reforma y DesaITOUO
A!Jl1U'ln <le un estUdio snbre 1.. clrCUúBtan~ y i>OSIbl1ldacies
téCnicas' que concurren en la citada' zona, deduciéndose de dicho

'[ 111_.1 IIlnllli"


